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Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistçadas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y AnímclOB 4« 

particularee y oficiales qo» 
sean de pago, s atoarán a ra, 
zón de DOS pebiita» por LINEA 
y loe que sean de previo pago, 
be tasarán a razón de CIN* 
CUENTA ctTOS por PjVLABRA, 
cualquiera que sea «1 origen 
del Edicto.
Los Interecuidoe acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me_ 
dio di la eorreepondlenfúe carta 
de pago, haber satisfecho au 
importe en la Depoaitarta de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
r qujedto no be insertarán.

8e susarlibe •« la Intervención da la Exeelantíslma Ulputaclón Provincial. El 
«•Awe 4* la buacripedón «c adelantado ; por tanto sólo se atenderán -las suficrJp. 
•lew» <ua vayan acompañadas 4« ru importe dobktndo nacerlo" los de fuera 
de la eájjUbJ pw medio de libranza del Te-ero Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Penín&ula, 1^1 as adyacentes, Canarias, y Urritorios 
de Africa sujatos a la legislación peninsular a los veinte días df su promulga 
ción si en ellas no se dispusleee otra cosa. Se entiende hecha la promuSgacióJ 
el día en que ternaiíia la inserción de a Ley en el «poletín Oficial del áatado».

Gobierno Civil de la 
Provincia '

I

794
CIRCULAR

Creados por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo, fecha 17 de 
Diciembre de 1948. los Colegios 
de Agentes de la Propiedad In
mobiliaria, fundados en razones 
de conveniencia nacional y.eco 
nómica, para evitar el agio’en 
las. transacciones en esta clase 
de propiedad, y regulados’Jos 

. mismos por Reglamento de 6 de 
abril de 1951> cabe solamente y 
de m,9,do exclusivo a los; Agen- 
tcs^Colegiados que acrediten su 
personalidad por docum^ento 
creado al efecto, servir de me 
diadores en las siguientes opera
ciones:

—Compra-venta o permuta 
de fincas urb mas o rústicas en 
todas las manífestacionen de su 
propiedad, tanto del suelo como 
del subsuelo.

‘^’’•—•Préstamos, hip tecas, an 
tícresjs o cualesquiera otras mo
dalidades ct editicias con garan 
tía hipotecóri^.

3®-—Traspaso de negocios o 
de industrias.

Esj/ísJ.servicios serán presta 
. dos a .petición de los contritan 
t s .•

Ln su virtud, y de conformií- 
dad con las facultades que me 
confiere el apartado a) del art.
260 de la ley de Régimen Local, 
para publicar, ejecurar y hacer 
cumplir las leyes y disposicio 
nes del Gobierno, pongo en co 
noc i míen to de las Autoridades 
que de mí dependen tales ' re 
ceptos, a fin--;de que por los 
Agentes a sus órdenes se denun 
cien a la Autoridad Judici.d los 
casos en que intervengan en las 
o’peracione.s antes citadas perso 
nas que no sr encuentran legali 
Zadas para ello, dándome cuenta 
por si los hechos aconsejaron 
adoptar otras medidas.

Lo que se hace público para 
general c >nocimiento y cumplí 
iniento.

Logroño, a 6 de Mayo de 1951.
El Gobernodor Civil,

827

Delegación dé Hacienda
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INDICE NUM. 16 A 22
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Antonia Elena Saenz Espiga 
M Civil.

Huérfanas Sáenz-Benito Sán
chez, id.

Bienvenida Hernández Manri
que, id,

Emiliar.a Moreno Lérida, 
M. Militar.

Huérfanas Barrio Miranda, id.
Pedro Vicioso Tejada, Retira

dos Cruces,
Bonifacio González González, 

id. Traslado.
José Camarzana Saíz, id.
Enrique Moreno Tauste, id. 

Traslado.
M ría Concepción Rodriguez 

Pastor, M. Civil.

Itinerario de cobranza co
rrespondiente al segundo 

trimestre del actual abo 
de 1.934

Comprensivo de las zonas de la 
Provincia

8I2

' ZONA DE LA CAPITAL
• La cobranza voluntaria de las 
Conrtibuciones Rústica, Urbana, 
Industrial, Utilidades y demás 
Impuestos que se satisfacen me- < 
diante recibo talonario, corres
pondiente al segundo trimestre 
del año actual, tendrá lugar en 
esta Capital durante los días pri
mero de mayo al lo de junio, 
ambos inclusive, llevándose los 
recibos a domicilio, siempre que 
este no radique en extrarradio, 
por los, Auxiliares de la Recau
dación, dentro de los primeros 
30 días del plazo expresado.

$e hace saber que, durante el 
plazo señalado para la cobranza 
voluntaria, los contribuyentes que 
no hubieren satisfecho sus cuotas 
a interesarse el cobro en sus do
micilios, podrán hacer éstas efec
tivas sin recargo en las oficinas 
de la Recaudación establecidas en 
ía T'allé de Duquesa, de ’a Visto- 
ría número 44, entresuelo, duran
te las- horas reglamentarias, ad- 
vírtiendo si dejasen tran.scu- 
rrir el día to de junio sin satisfa- 1 
cer sus cuotas, incurrirán en apre j 
mió con el recargo del 20 por 100 
por único grado sin más notifi
cación ni requerimiento : pero si 
pagayi sus débitos desde el 20 al 
30 de junio próximo, ambos in- . 
elusive, sólo tendrán como recar
go el 10 por cien de su débitos., 1

Igualmente se advierte que U 
abstención de pago de dos trimes
tres- consecutivos al presentar los 
recibos el Agente de la Recauda
ción, se entenderá como renuncia 
al cobro domiciliarios, quedando 
relevado de efectuarlo en 1o su
cesivo el Recaudador mientras el

propio contribuyente no lo inte
resase por escrito.
ZONA DE ALESANCO
Alesanco, i al 31 de níayo y i al 

10 de junio
Azofra II
Badarán 17 y 18
Baños de Río Tobía 19 y 20
Berceo 15
Bobadilla 19
Canales 25
Canillas 12
Ca^s 12
Cárdenas 18
Cordovín 17
EstoíTo 14
Hormilla 7

’Tíormilleja 8
Maj^illa 25

'Matute 21
.San Isidoro 21
San Millán de la CogoJIa 13
Tobía 21
Villar de Torre 12
Villarejo 12
Villavelayo 25
Villaverde de Rioja 20
ZONA DE ALFARO
Aldeanucva t8 al 21 de mayo
Alfaro t de mayo al tó de de ju

nio
Rincón de Soto tt a1 14 de mave
ZONA DE ARNEDO
Arnedo ! le mayo al ico de ju

nio
Arnedillo .28 \ 29 de mavo
Bergasa 22
Bergasillas 17
C.'orera 4 y 5
Enciso 13 y 14
Galilea 6
Henee i
xMolinos 25 y 26
Munilla 10 y II
Muro de Aguas 17
Poyales 12
Préjano i
Ouel 25 V 26
El Redaí 3 y 4
Robres 26
Santa ’’u'aca .5
Tudelill " \ 19
Turruncún 18
\’illa de Ocón 7 y S
Vilar de Arnedo 20 y 21
Villarroya 18
Zarzosa 15
ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre 6, 7 y 8 de mayo
Ausejo I o, II y 12
Autol 17, 18, 19 y 20 de mayo
Calahorra i de mayo al 10 de ju-- 

nio
Pradejón 13, 14 y 15 de mayo

ZONA DE CERVERA
Aguilar 24, 25 y 26 de tua-yo
Cervera i de mayo al 10 ode ju

nio
Cornago 20, 2j y 22 de mayo
Grávaio.s n y 12
Igea 17, 18 y 19
Navajún 14
Valdemadera 15.

ZONA DE HARO
Aba los I de mayo 
.\nguciana 3 
Briñas 17 
Briones 3 y 4 
Casalarreina 17 y 18 
Castañares 10 y ii 
Cellórigo I 
Cihuri 3
Cuzcurrita lo y n
Foncea 374
Fonzaleche 5 y 6
Galbárruli 7
Gimileo 12
Haro I de mayó al 10 de Junio 
Ochánduri 12 de mayo
Ollauri T2
Rodezno 14
Sajazarra 10 y ii
San Ásensio 5, 6 y 7
San Vicente 20, 21 y 22
Tirgo 8
Treviana i8 v ig
ViHalba 4 . .
Zarratón 8

ZONA DE NAJERA'
Alesón 6 de mayo
Anguiano 20 y 21
Arenzana de Abajo 3
Arenzana de Arriba 10
Rezares 10
Brieva 18
Camprovín 4
Castroviejo 8 
Huércanos ti 
Ledesma iS 
Manjarrés 6 
Nájera i de mayo al 10 de junio 
Pedro.so 17 de mayo 
Santa .Coloma 7 
Tricio 12 
Uruñuela 13 
A^enifosa 5 
A^entrosa tq
Vlnlegra de Abafo ig
A’Iniegra de Arriba t8

ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañares 4 de mayo 
Baños de Rioja 3 
Cidamón 4 
Cirueña 5 
Corporales 15 
Ezcaray 9 y 10 
Grañón 19 
Hervías 20 
llerramélluri i 
Leiva 7 
Manzanares 5 
Ojacastro 17 
Pazuengos 18 
San Millán de Yécora 21 
Santo Domingo i de mayo al 10 

de junio
San Torcuato 4 de mayo 
Santurde ii
San tunde jo 6
Tormantos 8 
'\’’algañón 14 
Vllarta Quintana ig 
Zorraquín 14.
ZONA DE TORRECILLA
Almarza 26 de mayo
Ajamil 5
Cabezón 4
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Gallinero 18 
Hornillos 2 
Jalón 4 
Laguna 3 
Larriba 2 
Luezas ii 
Lumbreras 14 
Montalvo 8 
Muro 7 
Nestares 21 
Nieva 22 
Ortigosa 25 
Pinillos 26 
Pradillo 18 de mayo 
Rabanera 5 
El Rasillo 24 
La Santa i 
Santa María 8 
Soto 10 
San Román 6
Torrecilla i de mayo al 10 de ju

nio
Ter roba 10 de mayo 
Trevijano ii 
Villanueva 19 
Villoslada 15.

ZONA DE VILLAMEDIANA

Agoncillo 12 de mayo
Albelda 15 y 15 
Alberite 13 y 14 
Arrúbal 12 
Cenicero 24, 25 y 26 
Clavijo 2 
Daroca 31 
Entrena 22 y 23 
Fuenmayor 20 y 21 
Hornos 31 —
Lagunilla 7 y 8 
Lardero 13 y 14 
Leza 30 
Medrano 19 
Murillo 10 y II 
Nalda 18 
Navarrete 20 y 21 
Ribafrecha 7, 8 y 9 
Santa Engracia 6 
Sojuela 19 Æ- -
Sorzano 16 
Sotés 31 
Torremontalvo 24 
Viguera 17 
Villamediana 28 y 29

Administración de 
Justicia

EDICTO
795

re-Por el presente edicto, se 
quiere al penado Agustín Vidal 
García Lozano, de 21 años, hijo 
de Cándido, y de Oliva, natural 
de Caboalles de Abajo (León), 
de vecindad desconocida, profe-
sión Fotógrafo; al objeto de po
der notificarle la multa de seis 
mil pesetas y el arresto sustituto
rio de undía por cada cincuenta 
pesetas , insatisfechas, y a la in
demnización de 1.955 pesetas que 
ha- sido condenado a abonar al 
perjudicado Santos Ipinza, veci
no de Vitoria' (Alava), dictado 
todo ello en sentencia por la Au
diencia Provincial de esta Ciu
dad, en la causa 345—1953 po^ 
delito de Lesiones.

Así lo tiene acordado el Sr. 
"p. Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su Partido, en cer
tificación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 23 de abril 
de 1954.

El Secretario, 
778

Zenzano 9
Capital de la Zona Logroño, Ge
neral Primo de Rivera número 4.neral

En 
cluso

las cabeceras de Zona, in
la de la Capital, la oficina 

recaudatoria estará abierta al pú-
blico todos los días durante las

Edicto para notificar el embargo 
de fiincas a los deudores de 

paradero desconocido
814

p. Mariano Tremps Pallarés, 
Recaudador auxiliar de Contri
buciones en la Zona de Haro, a 
la que corresponde el pueblo de

Hago Saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Derechos Reales, 
Caudal Relecto v Timbre y año 
de 1952, contra D Julio. D. Per 
fecto, D. Mariano y D.® Carmen 
Ochoa Barriocanal, *como here
deros de D. Cayo Barriocanal 
Ibeas, se hi acordado y practi 
cado el embárgo de las finias 
que a continuación se expresan:

1*.—Una heredad en el pago 
de Redondal de 6 areas 72 cen- 

1 tiareas, linda al Norte Río Tirón, 
Sur Camino de Sta Mari», Este 
Antonio Rioja y Oeste Camin j

78‘57 areas, linda N. Juan Mo- i 
neo; Sur Arroyo;'E. María Vi-' ; 
llar y O. Camino.

lp_Sitio y bodega en la ca- 1 
lie de la Paz n° 3, linda Derecha 
Calle; idquierda Formerio Se
rrano; Espalda Fernando Sáenz 
y trente calle.

12».—Otra Casa en la misma 
calle, linda derecha Calle; iz 
quierda Juan Revuelta, Espalda 
Benigno Barriocanal y frente 
Calle.

Y como quiera que los deudo 
res referidos no residen ni tie
nen representante en éste pue
blo, ni han participado a la De 
1 gación de Hacienda el lugar de 
su residencia o a la persona que 
ha de representarles, se les no
tifica per medio del présente 
Edicto, que se remite a la Teso
rería de Hacienda de ésta Pro
vincia para que pueda acordy 
su inserción en el B. O., según 
dispone el Estatuto de Recauda
ción vigente, y se les requiere 
p^ra que en el término de quin
ce días se personen en éste ex
pediente o nombre representan
te que lo verifique, advirtiéndo
les que pasado éste plazo serán . 
declaróos en rebeldía y no se j 
pract.cará a los expresados deu- m 
dores ninguna otra notificación 
ni requerimiento.

En Haro a 26 de abril de 1954,
El Recaudador,

784

REQUISITORIA 
818

Manuel Gómez Gutiérrez 
Manolin de 40 años, natural

(á) 
de 

Santander hijo de Segundo y de 
Luisa domiciliado últimamente

horas de 9 a 13, excepción hecha y Río.
de los días i al 10 de junio, en 2^^. —Otra en las Vihuelas, de 
que, además de las horas ciliadas V74 areas, linda N. y Este Eze 
de la mañana, quedarán habilita- quiel Rubio, Sur Camino y O. 1 
das para el servicio de cobranza Asunción Rubio 1
de las T5 a las 19 horas; habili- I 3*. —Otra en la Monja, de 
tándose ' igualmente los días 20 24'85 areas, linda Norte María 
al 30 de junid* ambos inclusive, Otañez, Sur. Crisantos Uruñue- 
corno horas extraordinarias para la. Este, Carlos Varona y O. Ju- 

contribuventes puedan I lio Barrio.
- ■' 4*.—Otra en las Alforjas de

trimestre con el recargo del to | 23‘94 areas, linda Norte Germán 
por TOO únicamente, de 1as 16 a 1 García, S EriM del Ay un ta mien 
las 18 horas, en cumplimiento de I to, E. Aurelto Gubia y O. Rica- 
lo esitablecido en los artículos 61 1 rio de Juana. , . . ,
V 7«; del Estatuto de Recaudación I 5 .- Otra en el f^ismo término 
de 2 9 de diciembre de T948. 1 de 23 23 areas, linda N. José de

, .2 la Morena, S. Benigno Barrioca-
Se advierte a los contribuyen- Eustaquia García y O.

tes que si dejasen transcurrir el ¿^mino.
plazo señalado de 1 de mayo al | —Otra en Cuesta vedada,
10 de junio próximo sin satisia-1 ¿g |2‘02 areas linda N. Carrete- 
cer sus cuotas, incurrirán en apre Ricardo del Val. E. Arro-
mio de único grado con, recargo I y q Dionisia Porres.
del 20 por TOO sin previa notifi-I 7* _ Otra en el mismo térmi-
cación ni requerimiento; pero si 3 43 Jinda N. Erial
satisfacen sus cuótas del 20 al 30 1 Ayuntamiento, E; id, S. Ca
de junio próximo, ambos inclusi-j njinoyO. Esteban Revuelta, 
ve. satisfarán como recargo e1 to I en Valihuela de
por TOO que automáticamente sp I 31.71 areas, linda N. Arroyo; S. 
elevará al 20 por too a partir del I 3enigno Barriocanal; E. Fran- 
día T de julio próximo. ] cisco Junqueia y O. Camino.

T' - Ac I 9*. —Otra en el mismo término,Logroño 26 de abril de 1954. 1 Arroyo;
El Tefe del Servicio, I S. Leandro Goi*do;E. Policarpo

I Mortínez; O. Lázaro Fernández.
785 I 10*.-—Otro en igual término de

que los -------- . . ,
satisfacer sus débitos del referido

dera claro con una luna, en 
2.750 ptas.

Tocador haciendo juego, en 
850 ptas.

Tocador madera oscura con 
luna y tres cajones, en 1000 pts

Dichos bienes-se encuentran 
depositados en D. Emiliano Va
llejo, vecino de Vitoria.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avaluó, debiendo loslici- 
tadores consignar previamente 
el diez por ciento del tipo de su- 
t)3 St3

Dado en Logroño, cuatro de 
Mayo de 1954.

El Secretario
8P

en Santander comparecerá ante 
el juzgado de Instrucción de Lo
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa N.® 65 
de 1954 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de hurto; 
apercibiéndole que de no compa 
recer le parará el perjuicio con
siguiente e^.incurrirá en las de 
más re.^ponsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tíinto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Juli 'iil procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgador

Dado en Logroño, 29 de abril 
de 1954.

El Juez de Instrucción
I ' 801

EDICTO
800

de

Anuncio* Oficióle*

En ejecución de sentencia 
autos seguidos pot D. José Ca
pitán García contra D. Felix 
Gofospe Amillano, sobre recla-

EIDICTO

En cumplimiento y a
797

los efectos
773 de ladel número 9, artículo . , _

I.ey de Régimen Local, se hace 
público que se halla de manifies
to en la Secretaría Municipal el

mación de cantidad, se sacan a 
pública y segunda subasta con el 
vienticinco por ciento de rebaja 
del tipo de tasación, los bienes 
embargados al demandado; ha
biéndose señalado para el rema 
te el día treinta y uno de Mayo 
actual, a las doce en la Sala au 
diencia de este juzgado

Un tresillo compuesto de sofa 
y dos butacas en tela azul, tasa
do en 2.500 ptas

Una máquina de coser Singer,

expediente de la cuenta de presu
puesto ordinario, correspondiente 
al ejercicio de 1952, con todos los 
justificantes y el dictamen de la 
Comisión correspondiente, cuya 
exposición será pOr quince días, 
y durante ese plazo y ocho días 
mós podrán formularse por es
crito los-reparos y observaciones 
a que haya lugar.

En Pradillo de Cameros a 24 
de abril de 1954.

El Alcalde,
<■ 757
EDICTO

796
En cumplimiento y a los efec

tos del número 9, artículo 773 de 
la Lev de Régimen_Local, se ha
ce público que se halla de iriani- 
fiesto en la Secretaría Municipal 
el expediente d la cuenta del pre
supuesto ordinario, correspon
diente al ejercicio de 1952, con 
todos los justificantes y el dicta
men de la comisión correspon
diente, cuya* exposición será por 

•quince días, y durante ese plazo 
V ocho días más podrán formu
larse por escrito las reclamaciones 
a que haya lugar.

Gallinero de Cameros a 24 de 
abril de 1954-

El Alcalde,
777

EDICTO
807

Queda expuesto al público^ en 
la Secretaría de est? Ayuntam'mn- . 
to el Apéndice al AmiHaramiento 
a fin de que los int^-resados pue
dan examinarlo y entablar en su 
caso, ía corr "sp-^ndiente rerlama- 
cióri, dentro de un p’azo que ex
pira el 15 de maye, a partir de la 
fecha.

Esfollo, I df mavo de 1054.
El Alcalde,

783

en 1.400 ptasen 1 .^uu ptas.
Un aparato de rádio Invicta | 

en 1.650 ptas. I
Cocina eléctrica Edesa de 

cuatro huecos, en 2.800. ptas.
Trinchero madera oscura ta-

EDICTO
813

los efectos de reclamaciones 
nuevamente jperti nentes quedan 
expuesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos si
guientes por espacio de 15 días, 
al público.

Liquidación del Presupuesto

Trinchero madera oscura ta^
liada, en 1.100 ptas.

Armario dos cuerpos con luna 
en 1.100 ptas.

Armario¿;t r e s cuerpos ma-

' Municipal ordinario del año JQS3 
í así como la cuenta del Patrimo

nio Municipal.
T>agunilla del Jubera a 29 de 

- abril de 1954.
I E1 Alcalde.
I - 786
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